
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA Nº 2/1971

En la ciudad de Viedma, capital de la Provincia de Río Negro, a los 13 días del mes de enero de 
mil novecientos setenta y uno, reunidos en Acuerdo Extraordinario los señores Miembros del 
Superior Tribunal de Justicia, doctores EFRAÍN FRANCISCO RANEA, RUBÉN A. PERALTA 
GALVÁN,  y  JOSÉ ALEJANDRO S.  ZIZZIAS,  estos  dos  últimos en su carácter  de  Vocales 
Subrogantes, bajo la Presidencia del primero de los nombrados, y,

CONSIDERANDO:
I. Que por razones de mejor servicio, la señorita Juez de Terno de la IIa. Circunscripción 

Judicial solicita modificación a la propuesta de los Secretarios de Feria en ambos Juzgados en lo 
Civil de esa Circunscripción, no existiendo impedimento alguno para hacer lugar a lo que se 
solicita;

Por ello, 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

1º) Modificar el nombramiento de personal de feria efectuado por Acordada Nº 312/70, en 
lo atinente al  Secretario de turno en ambos Juzgados en lo Civil,  de la  IIa.  Circunscripción, 
estableciendo que del  1º al  15 del  corriente mes actúe como tal  la doctora CARMEN AIDA 
LLORENS,  y  desde  el  15  hasta  la  finalización  de  la  feria,  el  doctor  ADOLFO ORLANDO 
BONACCHI. 

2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón, y archívese.

Firmantes:
RANEA -  Presidente  Subrogante  STJ -  PERALTA GALVÁN -  Juez  Subrogante  STJ  - 
ZIZZIAS - Juez Subrogante STJ. 


